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Lk ELUCACIOK PUBLICA DURANTE LA EPOCA COLONIAL 

P o* .^ 'Ulo «olfs de Leuchsenrln^» 

Pe dos trabajos nos serviremos pera redactar estas notes. Uno de 

•líos, los artículos sobre Instrucción pública que en La América, de 

Madrid, rubíle6 en 1865 José Antonio Saco, recogidos en 1881 en su 

Colección postuma. El otro, el fol leto La enseñanza nrlwftrja en Cuba 

gesgf el descubrid lento hasta nuestros días, por el f r . Santiago Gar-

cía Sprlng, editado en 1929. 

lío es posible determinar en qué fecba se Inicia la educación pri-

maria en Cuba, pues las enseñanzas que los monarcas de Castilla orde-

naron dar a los indios en las tierras de América, se limitaban, según 

Ley V de Felipe IV, de 16S4 y 1656, a «la lengua española y en ella 

la doctrina cristiana para que se bagan más capaces de los misterios 

de nuestra santa fe católica, aprovechen para su salvación y consi-

gan otras utilidades en su gobierno y modo de v iv ir " . Pero estas mis-

mas enseñanzas religiosas quedaron en la práctica reducidas a letra 

muerta, pues, según expresa la Ley IX del propio «onarca, los curas 

y doctrineros encargados de adoctrinar a los indios en lugar de edu-

carlos los explotaban y vejaban, "hacen muchas vejaciones y molestan 

gravemente a los indios y obligan a las indias viudas y a las solteras 

que viven fuera de los pueblos principales y cabeceras, en pasando de 

dles años de edad, a que con pretexto de que vayan todos los días a 

la doctrina, se ocupen en su servicio, y especialmente en hilados y 

otros ejercicios, sin pagarles nada por su trabajo y ocupación*. 
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¿esd» loa primeros días de la colonización, es necesario saltar 

basta muy entrado el siglo XVIII para encontrar, como alce Saco, un 

establecimiento de enseñanza digno de recordación en el de loa Padre» 

Belewltas en el Convento c» La Habana, pues nada se conoce a este 

respecto de que existieran escuelas durante loa siglo® XVI y XVII. 

En aquel orimer estable cimiento habanero da enseñanza primaria se da-

ban lecciones gratuitas de religión, lectura, escritura y cuentas, 

regalándose a los niños pobres papel, plumas y catecismos, costead© 

todo por el caritativo vecinos habanero Juan Francisco Carvallo, -

quien murió en 1718 legando sus bienes a estos menesteres y a la fun-

dación ce un hospital de convalecencia, suprimidas ambas institucio-

nes benéficas al serlo los Institutos monacales, 

m 1571 el rico vecino és Saaiiag® de 'uba, capitán Francisco Pa-

radas dejó en su testamento varias haciendas que poseía en Beyamo pa-

ra cue con su producto se costease la enseñanza de la moral cristiana 

y el latín, caudales que cayeron en manos de los dominico», quienes 

dedicaron parte reducida de ellos e estudios póbllcos. 

Hasta 179S no encontramos los primeros datos precisos sobre la en-

señan*» primarla en Cuba, en que la Sociedad iéeonÓMlea, a l fundarse, 

as lupus o co»o uno de sus deberes, cuidar de la primera enseñanza, y 

al efecto investigó en qué estado se encontraba ésta en ta Habana, 

descubriendo que además de la de los Selenitas que tenia 200 alumnos, 

h«bi» 7 escuelas de varones y 32 de hembras s la» que también solían 

asist ir varonas. Kn las orimersa recibían educación 552 niños, siendo 

blancos 406 y pardos y negros libres, 144, dirigidas, 3 por españole», 

dos por habaneros, una por un hijo de Cartagena de Indias y otr» por 

un pardo habanero, la nás numerosa, con 120 discípulos. Un esta» es* 
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cuela» se ensañaba gratuitamente y mediante pequeña remuneración. la 

enseñan?* consistía en doctrina cristiana, lectura» escritura y laa 

cuatro reglas, excepto en la del referido nardo apellidado lorenzo 

Meléndez, la únice en que se enseñaba la .-ra asá tica y la Ortografía 

Castellana. Lea escuelas de niñea, eran asás bien escuel itas para cui-

dar y entretener a l»s «uefaAci Itas y de ellas estaban en car rodas mu-

jeres blanca» e de color ignorantes, salvo tres maestra® especializa-

da» en la enseñanza. ¿1 n&aero de erucantías en esas 32 escuelas era 

de 490, haciendo un total da 1751 niños de uno y otro sexo para una 

poblad I » blanca y de color libre calculada, según el censo re 1792, 

en ' 4 0 . 0 0 0 Individuos. 

Saco hace, con estos datos y esas cifras * la vista, slgunas opor-

tunas observaciones. Le primera, "que en e l especio de casi tres s i -

glos que abraza eate periodo, ni el Gobierno ni Jos ayuntamientos de 

Cuba costearon Jamás ni ana sola escuela gratuita para los pobres". 

La segunda, la libertad de enseñanza que existía sin exigencias cíe 

t i tu lo , preparación, vigilancia de las autoridades n i distinción de 

razas. Y la tercera, que " s i tal ful en aquella época el estado de la 

Instrucción primaria en 'i» Habar», ¿cuál no seria el de las demás po-

blaciones de la I s l a , campa ra blemente rila atrasadas que la capital. 

No existiendo datos para averiguarlo lo dnico que sabemos es que v i -

víamos en las t inieblas" . 

Extraordinarios fueron los esfuerzo» que rea U s ó desde 1795 la 

Sociedad Económica en su deseo de fomentar la Instrucción primarla, 

tropezando en los primeros años con la tenaz resistencia del obispo 

Felipe José de Tres Palacios quien se negó a toda cooperación a esa 

obra educativa. I no fué hasta fines de 1816 que fundada la Sección de 
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Educación de Is benemérita Sociedad se abrió tañe nueva era a le ina-

trucc?Sn pringarla en ubo. En aquella fecha los datos Incompletos re-

cogido» en toda la Isla arrojaban un total aproximado de 192 escuelas 

y 6957 discípulos. Propulsores entusiastas de ese primer movimiento 

educativo cubano fueron el •-enera 1 D. Luis de la si Casas y el Intenden-

te P. Aiejgnd.ro Kafires. 

Logré le Sección de Educación. Imprimir nueva cercha n las escuela», 

"exigióse, dice í acó, © los maestros la rapacidad y la buena conduc-

ta, «bollóse la costumbre de que los niños de ambos sexos estuviesen 

reunidos en ujaas mismas salss , y que se hallasen mezcladas l*s rasas 

blanca y africana, prohibióse el magisterio a la gente libre de color, 

sin que por eso se extendiese la prohibición a la enseñanza de los 

individuos de su clase; ampliáronse los ramo» de instrucción, así en 

las escuelas de varones cono en las de hembras, pudiendo asegurarse 

que éstas no presentaban ya el deplorable estado de los tiempos ante-

riores; mandase en fin que cada escuela celebrase un examen núblleo, al 

que debía as ist ir una comisión compuesta de uno o más miembros de la 

Sección". 

Pero esta» mejoras en las escuelas existentes no estuvieron secun-

dadas con la creación de nuevas escuelas, debido a la carencia de re-

cursos que sufría la Sociedad Económica, lie-ando sólo a poder cos-

tear, con el auxilio de 100 pesos mensuales del Ayuntamiento, 5 es-

cuelas de varones y 2 de hembras y se crearan 9 escuelas en los con-

ventos, núes, al decir de Saco, "loa frai les tenían muy ñoco empeño 

en la enseñanza primaria y aim la escuela del convento de Belén habla 

decaído d© su primitiva grandaza"• 
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logró también la Sociedad Seonórelca extender au benéfica influen-

cia a otras poblaciones de la Is la , especialmente Matanzaa. 

fin 1832 existían en La Habana 70 escuela» con 4577 niños, recibien-

do 1408 enseñanza gratuita. 

Ba 1836 aparece, dirigido por Domingo Belmente, el primer ceao de 

instrucción primaria en Cuba según los datos reunidos por la recolón 

de Educación ce la Real Sociedad Patr iót ica de la i Abana. Este censo 

arroja un t o t a l general de 9.062 niños en toda a I s la que asistían 

a las escuelas, calculando Saco que en esa fecha l e población escolar 

de 10 a 15 afios seria de 190 a 200 m i l , l o que, comenta, "ofrece la 

de 031.ración más completa del espantoso atraso en que se hallaba la 

instrucción pria&ria cubana, y s i n embargo por todas partes se decía 

y pregonaba que Cuba era un pal» m o d e l o de fe l ic idad" . 

Jka 1841, por H«al Orden de 29 de diciembre se creó la Iirecelón 

Sesaral de Instrucción Pública de Otaba ordenándose la fundación del 

número necesario de escuelas de primera enseñanza, para loa ntñoa de 

uno y otro sexo, gratuita para los verdaderamente pobres, y destinán-

dose a sufragar loa ¿astos de las mismas las cuotas de los niños pu-

dientes, suscripciones y limosnas, fundaciones y obras pías, y " e l dé-

f i c i t se cubriese con el producto de arbitrios municipales que se as-

ta ble sean por lo» medios ordinarios, llenándose la parte que aun f a l -

tase por las cajas públicas". 

ia 1846 se suprimió l& Sección de Secación dt la Sociedad ¿conérel-

es centralizándose la inspección y dirección de la enseñanra. 

Segó a «1 ©eso de 1861 la población escolar ascendía a 368.745, y 

según la estadística escolar de 1860 sólo asistían a les escuela» 

17.459, existiendo escuelas sólo en algunas poblaciones y faltando 

totalmente en los campos. 
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ün año antes de estallar el Grito de Tara, según nos dice el Dr. 

García Spring en su trabajo citado, "tombía en Cuba 418 escuelas pú-

blicas, donde enseñaban 7S2 maestros a 18.278 discípulos con un cos-

to anual de £596.922. ksta suma era toda sufragada por los Ayunta-

alientos, pues el Listado, con un presupuesto de #29.000.000 no dedi-

cad cantidad alguna al sostenimiento de la instrucción primaria". 

Una vez estalladas las contiendas por la libertad, la instrucción 

primaria sufre, no ya la desatención de los Gobiernos de la Metrópo-

l i , sino su hostilidad manifiesta, y como dice el autor citado " los 

dltis y siete años que mediaron entre el Pacto del ?anj£n y el Grito 

de Beiré, fueron desastrosos para la educación gratuita*. 

Y s i en 1880 se dicta una ley que sustituye la de 1863 y rige hae-

ts el Gobierno de ocupación militar yanqui, ésta fué solo "teórica-

mente buena", manteniendo desde luefo el carácter sectarista cató-

l ico, ausencia de educación física y liír.itsción, cssi por completo, 

de la enseñanza a leer, escribir y contar, y ligera» nociones de Geo-

grafía y otras materias aprendidas mecánicamente de memoria. Tal fué, 

dice García Spring, el esníritu de tor"a IB enseñan?» primaria en Cu-

be. colonial: wno enseñó a pensar ni a razonar; no cultivé los senti-

mientos, ni enseñé le® prácticas cívicas; no se preocupó en lo abso-

luto del desarrollo y cuidado del cuerpo, desconociendo físicamente 

•1 niño y si adolescente". Por esa ley de 1880 que rige basta 1900, 

la enseñanza primaria y pública debía estar sostenida por los Ayun-

tamientos y el uobierno consignarla diez mil pesos par-a ayudar a 

aquellas poblaciones que no tuvieran escuelas. 

En diciembre de 1899 el número de escuelas que existía en la Is -

la era de 312, con una asistencia aproximada de 87.935. 
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¿agún el censo de ese año, la población total de la Isla era de 

1«5720797, distribuida, en cuanto a educación se refiere, en la si-

guiente f orna : 

Gon instrucción superior 19*158 

Saben leer y escribir £33.000 

Saben leer 566*000 

lo saben leer 1 « 0 0 4 . 8 8 4 

¿¿aben leer, per© no escribir 33.003 

Saben escribir, pero sin instrvccJen superior . 514„340 

le proporción del analfabetismo al cesar la dominación española 

era de un 63.9 por ciento. / v"" 7 

« 



IA EDUCACION PUBLICA DURANTE IA EPOCA COLONIAL 

anillo Hol¿.?i de Leuchsenrln^ . 

De dos trabajos nos serviremos para redactar estas notas. Uno de 

e l los , los artículos sobre instrucción pública que en La América, de 

Madrid, publicó en 1865 José Antonio Saco, recogidos en 1881 en su 

Colección postuma. El otro, el fol leto La enseñanza primarla en Cuba 

desde el descubrimiento hasta nuestros días, por el Dr. Santiago Gar-

cía Sprlng, editado en 1929, 

No es posible determinar en qué fecha se inicia la educación pri-

maria en Cuba, pues las enseñanzas que los monarcas de Castilla orde-

naron dar a los indios en las tierras de América, se limitaban, según 

Ley V de Felipe IV, de 1654 y 1656, a " la lengua española y en ella 

la doctrina cristiana para que se hagan más capaces de los misterios 

de nuestra santa fe católica, aprovechen para su salvación y consi-

gan otras utilidades en su gobierno y modo de vivir " . Pero estas mis-

mas enseñanzas religiosas quedaron en la práctica reducidas a letra 

muerta, pues, según expresa la Ley IX del propio monarca, los curas 

J doctrineros encargados de adoctrinar a los indios en lugar de edu-

carlos los explotaban y vejaban, "hacen muchas vejaciones y molestan 

gravemente a los indios y obligan a las indias viudas y a las solteras 

que viven fuera de los pueblos principales y cabeceras, en pasando de 

diez años de edad, a que con pretexto de que vayan todos los días a 

la doctrina, se ocupen en su servicio, y especialmente en hilados y 

otros ejercicios, sin pagarles nada por su trabajo y ocupación"® 



2 

Desde los primeros días de la colonización, es necesario saltar 

hasta muy entrado el siglo XVIII para encontrar, como dice Saco, un 

establecimiento de enseñanza digno de recordación en el de los Padres 

Belemitas en el Convento de La Habana, pues nada se conoce a este 

respecto de que existieran escuelas durante los siglos XVI y XVII. 

En aquel primer establecimiento habanero de enseñanza primaria se da-

ban lecciones gratuitas de religión, lectura, escritura y cuentaa, 

regalándose a los niños pobres papel, plumas y catecismos, costeado 

todo por el caritativo vecinos habanero D. Juan Francisco Carvallo, 

quien murió en 1718 legando sus bienes a estos menesteres y a la fun-

dación de un hospital de convalecencia, suprimidas ambas institucio-

nes benéficas al serlo las Institutos monacales. 

En 1571 el rico vecino de Santiago de Cuba, capitán Francisco Pa-

radas dejó en su testamento varias haciendas que poseía en Bayamo pa-

ra que con su producto se costease la enseñanza de la moral cristiana 

y el latín, caudales que cayeron en manos de los dominicos, quienes 

dedicaron parte reducida de ellos a estudios públicos. 

Hasta 1793 no encontramos los primeros datos precisos sobre la en-

señanza primaria en Cuba, en que la Sociedad Económica, al fundarse, 

se Impuso como uno de sua deberea, cuidar de la primera enseñanza, y 

al efecto investigó en qué estado se encontraba ésta en La Habana, 

descubriendo que además de la de los Belemitas que tenía 200 alumnos, 

habla 7 escuelas de varones y 32 de hembras a las que también solían 

asistir varones. En las primeras recibían educación 552 niños, siendo 

blancos 408 y pardos y negros libres, 144, dirigidas, 3 por españoles, 

dos por habaneros, una por un hijo de Cartagena de Indias y otra por 

un pardo habanero, la más numerosa, con 120 discípulos. En estas es-
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cuelas se enseñaba gratuitamente y mediante pequeña remuneración. La 

enseñanza consistía en doctrina cristiana, lectura, escritura y las 

cuatro reglas, excepto en la del referido pardo apellidado Lorenzo 

Meléndez, la única en que se enseñaba la Gramática y la Ortografía 

Castellana. La a escuelas de niñas, eran más bien escuelltas para cui-

dar y entretener a las mu cha chitas y de ellas estaban encardadas mu-

jeres blancas o de color ignorantes, salvo tres maestra» especializa-

da» en la enseñanza. SI número de educandes en esas 32 escuelas era 

de 490, haciendo un total de 1731 niños de uno y otro sexo para una 

población blanca y de color libre calculada, según el censo de 1792, 

en 40©000 individuos. 

Saco hace, con estos datos y esas cifra» a la vista, algunas opor-

tunas observaciones. La primera, "que en e l espacio de casi tres s i -

glos que abraza este período, ni el Gobierno ni los ayuntamientos de 

Cuba costearon jamls ni una sola escuela gratuita para I03 pobres". 

La segunda, la libertad de enseñanza que existía sin exigencias de 

t itulo , preparación, vigilancia de las autoridades ni distinción de 

razas. Y la tercera, que " s i tal fué en aquella época el estado de la 

instrucción primaria en La Habana, ¿cuál no sería el de las demás po-

blaciones de la I s l a , comparabíemente más atrasadas que la capital, 

lo existiendo datos para averiguarlo lo único que sabemos es que v i -

víamos en las tinieblas*. 

Extraordinarios fueron los esfuerzos que realizó desde 1793 la 

Sociedad Económica en su deseo de fomentar la instrucción primaria, 

tropezando en los primeros años con la tenaz resistencia del obispo 

Felipe José de Tres Palacios quien se negó a toda cooperación s esa 

obra educativa. Y no fué hasta fines de 1816 que fundada la Sección de 
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Educación de la benemérita Sociedad se abrió una nueva era a la ins-

trucción primaria en Cube» En aquel"'a fecha los datos incompletos re-

cogidos en toda la Isla arrojaban un total aproximado de 192 escuelas 

y 6957 discípulos. Propulsores entusiastas de ese primer movimiento 

educativo cubano fueron el general D. Luis de laa Casas y el intenden-

te D. Alejandro Ramírez» 

Logró la Sección de Educac1ón imorlmlr nueva marcha a laa escuelas, 

"exigióse, dice Saco, a los maestros la capacidad y la buena conduc-

ta, abollóse la costumbre de que los niños de ambos sexos estuviesen 

reunidos en unas mismas salas, y que se hallasen mezcladas las razas 

blanca y africana, prohibióse el magisterio » la gente libre de color, 

sin que por eso se extendiese la prohibición a la enseñanza de loa 

individuos de su clase; ampliáronse los ramos de instrucción, así en 

las escuelas de varones como en las de hembras, pudiendo asegurarse 

que éstas no presentaban ya el deplorable estado de los tiempos ante-

riores; mandóse en fin que cada escuela celebras® un examen público, al 

que debía asist ir una comisión eomouesta de uno o más miembros de la 

Sección". 

Pero estas mejoras en las escuelas existentes no estuvieron secun-

dadas con la creación de nuevas escuelas, debido a la carencia de re-

cursos que sufría la Sociedad Económica, l ie ando sólo a poder cos-

tear, con el auxilio de 100 pesos mensuales del Ayuntamiento, 5 es-

cuelas de varones y 2 de hembras y se crearan 9 escuelas en los con-

ventos, pue3, al decir de Saco, " los frai les tenían muy poco empeño 

en la enseñanza primarla y aún la escuela del convento de Belén habla 

decaído de su primitiva grandeza". 
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Logró también la Sociedad Sconósnlca extender su benéfica influen-

cia a otras poblaciones de la Is la , especialmente Matanzas. 

En 1832 existían en La Habana 70 escuelas con 4577 niños, recibien-

do 1408 enseñanza gratuita. 

En 1836 aparece, dirigido por Domingo Belmonte, el primer ceso de 

instrucción primaria en Cuba según los datos reunidos por la Sección 

de Educación de la Real Sociedad Patriótica de la Habana. Este censo 

arroja un total general de 9.082 niños en toda la Isla que asistían 

a las escuelas, calculando Saco que en esa fecha la población escolar 

de 10 a 15 años seria de 190 a 200 mil, lo que, comenta, "ofrece la 

demostración más completa del espantoso atraso en que se hallaba la 

Instrucción primaria cubana, y sin embargo por toda» partea se decía 

y pregonaba que Cuba era un pala modelo de felicidad"* 

En 1841, por Real Orden de 29 de diciembre se creó la Dirección 

General de Instrucción Publica de Cuba ordenándose la fundación del 

número necesar io de escuelas de primera enseñanza, para loa atños de 

uno y otro s»exo, gratuita para los verdaderamente pobres, y destinán-

dose a sufragar l o s gastos de las mismas las cuotas de los niños pu-

d ientes , suscr ipc iones y limosnas, fundaciones y obra» páaa, y " e l dé-

f i c i t se cubriese con e l producto de a r b i t r i o s municipales que se e s -

tablezcan por l o s medios ord inar ios , l lenándose la parte que aun f a l -

tase por las ca jas públicas". 

En 1846 se suprimió la Sección de Educación de la Sociedad Soonéal-

ca centralizándose la inspección y dirección de la enseñanza. 

Según e l ceso de 1861 la población escolar ascendía a 368.745, y 

según la es tad í s t i ca esco lar de 1860 s ó l o as i s t ían a las escuela» 

17*459, existiendo escuelas sólo en algunas poblaciones y faltando 

totalmente en los campos. 
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Un año antea de estallar el Orito de Yara, según nos dice el Dr® 

García Spring en su trabajo citado, "habla en Cuba 418 escuelas pú-

blicas, donde enseñaban 752 maestros a 18.278 diacipulos con un cos-

to anual de #596.922. Esta auma era toda sufragada por los Ayunta-

mientos, pues el Estado, con un presupuesto de #29o000.000 no dedi-

caba cantidad alguna al sostenimiento de la lnatrucción primaria". 

Una ves estalladas las contiendas por la libertad, la Instrucción 

primaria sufre, no ya la desatención de los Gobiernos de la Metrópo-^ 

11, sino su hostilidad manifiesta, y como dice el autor citado los 

diez y siete años que mediaron entre el Pacto del Zanjón y el Orito 

de Balre, fueron desastrosos para la educación gratuita". 

Y s i en 1880 se dicta unaley que sustituye la de 1865 y rige has-

ta el Gobierno de ocupación militar yanqui, ésta fué solo "teórica-

mente buena", manteniendo desde luego el carácter sectarlsta cató-

l ico , ausencia de educación física y limitación, casi por completo, 

de la enseñanza a leer, escribir y contar, y ligeras nociones de Geo-

grafía y otras materias aprendidas mecánicamente de memoria. Tal fué, 

dice García Spring, el espíritu de toda la enseñanza primaria en Cu-

ba colonial: "no enseñó a pensar ni a razonar; no cultivó loa senti-

mientos, ni enseñó las prácticas cívicas; no se preocupó en lo abso-

luto del desarrollo y cuidado del cuerpo, desconociendo físicamente 

al niño y al adolescente". Por esa ley de 1880 que rige hasta 1900, 

la enseñanza primarla y pública debía estar sostenida por les Ayun-

tamientos y el Gobierno consignarla diez mil pesos para ayudar a 

aquellas poblaciones que no tuvieran escuelas . 

En diciembre de 1899 el número de eacuelas que existía en la I s -

la era de 512, con una asistencia aproximada de 87®955o 
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•'•egúa el censo de ese año, la población total de la Isla era de 

16572«797, distribuida, en cuanto a educación se refiere, en la si-

guiente forma: 

Con instrucción superior 19ol58 

Saben leer y escribir 537.000 

Saben leer 566«,000 

No saben leer 1.004,884 

Saben leer, pero no escribir 33*003 

Saben e s c r i b i r , pero sin instrucción superior 514„340 

La proporción del analfabetismo a l cesar 1$ dominación española 

era de un 63.9 por ciento. 


